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llONTEVh DEí). JUEVES 4 DE AGOSTO DE 1831. [PRECIO 1 REAL

,j_j_Esic periódico se publica diariamente en 
la IwpituNTA del Univeiisaj,: en ella V la 
ti nd. de D. Juan Gnrd, calle del Portou 
No. 150 se halla de venta. Se admiten salís 
cripciones y todo genero de avisos, debien o 
entregar estos hasta las 6 de la tarde del di 
anterior al ue su publicación.

SE VENDE,

ÜN negrito de 15 años sin vicios ni enfer- 
mediidades : quien lo quiera comprar, se 

verá con su ama al lado de Da. María Blanco, 
No. 112. Agosto 3—3p

ALMANAQUE.
Jueves.—Santo Domingo de Guzman.

S-1 áln«6h.49m.—S pone á las 5li. 1 lili.
COllREÚS.

DIAS F.N QUE SALEN PE ESTA CAPITAL.
Pura los Pueblos del Interior.

9, 16,23, y 30 de cada mes.

PARA EL OSARIO y SANTA FE. 
EL Jueves ó Viernes de la presente semana 

(el 4 ó 5) s
:............... ...... _

S A: ndmii ■ alguna carga y pasajeros, para lo 
que ofrece .guiares comodidades. Los Seño I 
res qnegusten cargar ó ir de pasaje, ocurran ali 
almacén de D. Manuel Gradin, frente al mue
lle, donde darán razón de su patrón. A. 3 3p

AVISO.

LOS Señores que gusten tra’ar de la com
pra de algunos muebles de muy poco uso 

de primera calidad, véanse con su dueño, calle 
de San Pedro No. 191 d irán raz-'n A 3 6p 
' Para EL RIO JANEIRO.

SALDRA precisamente el dia 8 del corrien
te el nuevo y muy velero bergantín ingles 

JANE, su capitán Diego Macnulty. Admite so- 
lamente pasageros para los que tiene comodida
des de primera clase y que serán tratados á toda 
su tisfaccion- Los SS. que gusten aprovecharse 
de esta favorable oportunidad se servirán ocurrir

__ saldrá precisamente para dichos con la mayor brevedad á casa de sus consignata- 
destinos 1 nttv velera balandra SANTA RO- rlos GuitanncrTornquist, calle de S. Carlos núme-

ro 133 ó con el misino capitón á bordo.

AMSO .1 LA POLIOiA.
ANTE AYER como a las cuatro y media de 

la tarde, murió de dos bal zos un perro rabioso' 
en el corral de 11 ígesia Matriz; pero no fué 
sino después de h iber mo dido á u.i negro quo, 
si Dios no lo remedia, morirá también

AVISO.
Q? E necesita en esta imprenta uno 6 dos jove- 
<7 nes en clase de aprendizaje, que tengan 
buena comportacion. Los padres de familia 
que se interesen instruirlos en e3ta facultad, 
pueden ocurrir con ellos.

BÁRAL1LLO.

DE basos de media cuarta a medio cada 
uno y a 6 reales docena. En la pulpería 

frente al Baño de los padres nñm. 159. a.—1
SE VENDE.

UN negro de e iad de 30 a 31 años ; de ofii- 
cio marinero. La persona q le se intere 

se e» comprarlo, puede ocurrir á la cal e de 
San Benito Número 26 en la barraca del Se
ñor Duplesir. Agosto 3—3p

AVISO de la POLICIA.

DEBIENDO establecerse en el punto del 
Cerrito, ó sus inmediaciones y el de las 

Tres Cruces, corrales para los ganados del 
abasto diario, el superior gobiet no ha ordenado 
ie saque á remate la construcción de ellos, bn 
jo las espiraciones que ha indicado el ministe
rio fiscal, y que existen en la oficina de este 
departamento, á donde podrán ocurrir los lici
ta-iores que quieran instruirse de ellas. Al 
efecto, se admiten propuestas en ella, hasta I s 
12 del día 15 del entrante Agosto, las cuales se 
publicarán en la forma de eos umbre, y se pa
sarán á la superioridad para su aprobación.— 
IVi ntevideo, y Julio 3 de 1831.—VIDAL.

AL COMERCIO.

H VBIEND9 unido GuillermoParry los al
macenes Navales que pertenecieron á Ro

que Sinilh y Ca. y E. Palmer y Ca., ofrece al 
publico, á precios mas moderado’, lós artículos 
que generalmente se hallan en establecimientos 
de esta clase y particularmente en el dia.

Mantequilla y quesos del país de superior ca
lidad, hechos á imitación de los Ingleses.

Los Señores que gusten proteger la industria 
Nacional pueden ocurrir á los Almacenes Nos.. 
95, y 97, frente al muelle J 31—

FWM y i- JADÁ'H SOL. 
NICOLAS POLEDO, avisa al respetable 

público, que con este nombre ha abierto 
su establecimiento en la calle conocida por la 
del Muelle No. 41, casa de altos del Sr. Sarto 
ri, donde se prometen todas las comodidades 
que se quieran á los Señores que quieran favo 
recerlo, tanto por lo que respecta á habitación 
como á comida, la que s rá servida con todo 
agrado á las horas que se quieran concurrir. 
También se contrata comida á fuera para fami
lias, todo á un precio modera .o, A 2—6p 
fiEFLETA PARA EL SAUCE, ó - UAL- 

quter puei to (le la Banda Oriental,

EL muy velero cúter nacional, Matilde, de 
porte de 20 toneladas. Los SS. que se 

int 'resen en fletarlo, pueden ocurrir á casa de 
su propietario, que vive en la calle de San Mi- 
fuel No. 5. Ag. 2—3p.

INTERESANTE á las SEÑORAS.

EáN la tienda que está en la calle de San Fe- 
J lipc No. 88, se componen pemétas á la 
mayor perfección á un precio equitativo. En 

la misma tienda hay de venta un surtido de li- 
Íros recien recibidos de Buems Aires. A 2 3p

AVISO.

LA persora que quiera alquilar dos cuartos 
en una casa de familia, ocurra á la calle de 

San Luis No. 123, frente á lo dtl Sr. Meló, 
donde darán razón. J 11—3p.

AVISO.

SE ha perdido una cartera colorada usada 
con unos vales de pan adentro y otros apun 

tes que interesan á su d jeño. El que la entre
gue en esta imprenta será gratificado. J 30—

PARA MARSELLA Y GENOVA. 
EL muy velero bergantín Sardo ASUNTA,!

forrado y clavado en cobre de porte de 
182 toneladas, saldrá el 10 de Agosto tiene la 
mitad de la carga : admite el res'o de pasage- 
ros, para los que tiene excelentes comodidades. 
Se despacha en la calle de San Carlos No. 54.

AVISO.

SE ha huido una China blanca con un besti- 
do de manga corta de Saraza celeste con 

flores rosas, tapada con pañuelo de algodón flo
reado, y una batea de rapa. El que la encontra 
re se dignará presentarla al Juzgado Ordinario 
de este Departamento donde será gratificado.

J 30—lp.
AVISO

tN L que tenga para vender plumas blancas graa 
Lt des de avestruz, puede ocurrir á la sombre, 
reria de D. Bejamin Luc y Ca., calle de Sn. Pe

dro número 153. J- 30—c
------------------ AVISO.

EL que quiera esmprar una letra flotante de 
607 pesos 4 reales papel moneda: vease 

con D. José Diaz enfrente de la Recoba.
J 30" ■■3p.

exterior.
M ART1NICA.

Detalles sobre la revolución de que ya hicimos re
ferencia en números anteriores, estractados de 
una carta particular.
“Desde Febrero de 1830 en quenues- 

, tro gobernador salió de aquí para Fran
cia, sintió San Pedro en gran manera la 
mezquina política que observaba la ma
dre patria con sus colonias. Los nego
cios todos estaban paralizados, pero to- 

1 davía se animaban los comerciantes por 
, las ofertas que habia hecho el goberna
dor, de que se presentaría al rey perso
nalmente á interceder en su favor. Al
gunos meses pasaron sin que viniera 
ningún alivio, y la consecuencia fué que 
las banca-rotas se siguieron unas á 
otras.

En el mismo momento en que estaba 
perdida toda la confianza exausta la isla 
de dinero, los comerciantes quebrados 
y los hacendados sin medios de habili
tar sus haciendas, llegó la noticia de la 
revolución de Francia. Esta fué victo- 
rieda con un agüero de bienes futuros, 
V aquel estado de ajitacion producido 
naturalmente en los habitantes por la 
escasez de dinero, dió lugar á otros sen
timientos mas alegres y tranquilos. To
do» miraban un porvenir alegre á la lle
gada del nuevo gobernador, creyendo 
plenamente que establecería una nueva 

1 era en el comercio de esta isla. Por 
¡desgracia no se realizaron tales espec- 
i tativas, porque en lugar de alivio, trajo 
. tales idéas que en una colonia como esta 
la esperiencia nos enseña, que son los 
primeios pasos para su ruina. En el 
caso presente estas ideas han estado pa
ra conducir á San Pedro á escenas tales, 
que solo al recordarlas se me hiela la 
sangre cuando escribo. ¡ Dios mió! 
De que matanza, de que estragos aca
báis de librarnos!

En lugar de considerar la miserable 
condición de los blancos, y tomar medi
das para su alivio; en lugar de volver 
su atención á los súbditos que requerían 
una inmediata consideración, uno de 
los primeros actos del gobernador fué 
romper la barrera que hasta cierto gra
do ha existido siempre entre los blancos 
y la jente libre de color. Las conse
cuencias estaban previstas. Oyendo los 
negros lo que habia sucedido en Fran
cia, sin entender mas sino que el pueblo 
habia peleado con buen éxito contra las 
autoridades por su libertad, y observan
do el cambio en la posición relativa de 
los blancos y la jente libre de color, al 
instante se empaparon de la idéa de que 
algo se les ocultaba á ellos.

Por algún tiempo su porte hizo creer 
que reinaba entre ellos el espíritu de re
belión, pero el gobernador se mantuvo 
firme en la opinión de que no habia tal 
cosa, y hasta permaneció en la inacción



CU.limo e le Iqo, que en la noche del capitanes D. Nicolás Cáceres, D. Luis 
6 del corriente habían echado abajo la 
horca, y levantado una bandera sobre 
la puerta de la iglesia mas frecuentada 
en que se leian estas palabras LIBER 
TAD ó MUl'RTE.” Continuará.

INTERIOR
DOCUMENTOS OFICIALES.

DECRETO.
MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA. 

Montevideo, Julio 18 de 1831.
Habiendo Itanscursado nueve meses 

desde la instalación déla Presidencia, 
sin que el Govierno, por una útil circuns 
peccion, haya acordado grado alguno 
que no fuese de escala á la clase mili 
tar, á pesar de haber occurndo. durante 
este periodo, varias épocas notables que 
exijian una demostración honorífica á 
favor de aquellos cuya vida está espe
cial y únicamente consagrada á la de 
fensa de la patria y á la consolidación 
d<d orden público: teniendo pues pre 
sente estas circunstancias, ha creído el 
gobierno con motivo del augnsto primer 
aniv rsario del juramento de la consti 
tucion política de la República, llegado 
el momento da hacer algunas promocio 
Bes, que siendo el objeto de una justa v 
laudable ambición en los militares, son 
también el único aliciente que les presen
ta una carrera ingrata, sembrada de tra
bajos y privaciones; en consecuencia, 
acuerda lo siguiente :------

Art. 1. Previa la autorización de la co 
misión permanente de la A. Jeneral, se 
rán promovidos á corónides efectivos dos 
graduados, y á graduados dos tenientes 
coroneles.

2. Será promovido á teniente coronel 
efectivo, fin sarjento mayor teniente co 
ronel graduado; á tenientes coroneles 
graduados, cuatrosarjentos mayores; á 
sarjentos mayores graduados, tres capi 
tañes ; á capitanes efectivos, un tenien 
te primero capitán graduado; á capita 
nes graduados, ocho ayudantes y tenien 
tes primeros; á ayudante mayor efecti 
vo, un teniente primero; á tenientes 
primeros graduados, siete segundos : y 
á tenientes segundos graduados, dos at
ieres-

Al ministro encargado del despacho 
de la guerra, queda especialmente co
metido el cümpl.miento de este decreto 
que se comunicará á quienes correspon
día y se dará al rejistro nacional.

RIVRA.
José Ellouri.

NOTAS. 
Montevideo. Julio 28 de 1831.

Los promovidos á virtud de acuerdo 
de la Comisión permanente son los si
guientes:—

A coroneles efectivos los graduados 
D. Bernabé Rivera y I). José A. Posolo; 
y á coroneles graduados los tenintes co 
róñeles D. Felipe Cavallero y D. Cipria 
no Miro.

Los demas promovidos por el gobior 
no, son:—

A teniente coronel efectivo el gradúa 
do sarjento mayor D. Manuel A. Iglesias.

A tenientes coroneles graduados, los
sárjenlos mayores D. Jo-é M Reves 1 I l i ínó? 7? r . , {
D. José Boto del Pino, D. Pedio Basan’ 8±LÍU h;ibla solamente del
vD José M Mnimnfína lí ,le c°, eccmn á la de imprenta. 1. ..... P

A anri»ntAa n?avr> ' ii ,11 Art. 2. Las juntas económico-administrativas Por 'ey > pero decidiéndose con prefe- 
a sarjemos mayores graduados, los^que establece la constitución, formarán en suspenda por el cumplimiento antes que po$

Herrera y D. Francisco Osorio.
A capitán efectivo al graduado te

niente 1.® D. Manuel .1. Arjerih.
A ayudante mayor efectivo al tenien 

be 1.® D. Martín Aguirre.
A capitanes graduados, los ayudan 

tes I). Cornelio Cantera y D. Indalecio i 
de la Raya; y los tenientes primeros D. 
Manuel Domingo?», D Javier Gomen 
zoro, D. Juan M. Rivero, D. Bruno Sa 
boredo, D. Dionisio Montero y D. Ra 
mon Bustaiaante.

A tenientes primeros graduados los 
segundos, D Diego Castilla. D. Cipria 
no Altamirano, D. Juan Jáuregui, D 
Pedro Rivero. D. Santiago Lavandera1 
D. Felipe Rivera y D. Juan Quincoces.

A tenientes segundos graduados los¡ 
alferes D. Casto Domínguez y D. Felipe 
Fraga.

MONTEVIDEO: 
JUEVES, AGOSTO 4 DE 1831. 
JÜTcioTJE IMPRENTA,

Ante ayer tubo lugar el promovido 
por D. Manuel Vidal contra el autor ó 
autores de un remitido subscrito por cien 
patriotas en el Indicador número 39 que 
entre otras frases acusadas empieza 
por decir que D, Manuel Vidal ha apa 
recido de notoriedad en muchas casos 
como un díscolo, anarquista, insubordinado 

' Heno de una presunción que no tiene en que 
fundar y dispuesto á despreciar á todos los 
que no se amoldan á su*  caprichos—que es 

~et mas insolente de todos los empleados ; que 
ocupa indignamente el destino público en que 

' 'se hulla, y que si tubiese un adarme de pudor 
h ibia muchos dias que debía haberlo abando 
nado, no sosteniéndose en él sino por la de 
masiada tolerancia del gobierno. Tal es la n.. 
turaleza de ios conceptos que han sido 
señalados para fundamento de la acusa 
cion.

Reunido el juri de calificación que fué 
formado por los SS. D. Isidro Serna D 
León Ellauri, D Javi r G ireia, D. Ma 
nuel Luna, 1). José M. García, D Fran 
cisco Cortinas, y D M inuel Ocampo, y 
oida la acusación y defensa, el inri decía 
ró haber lugar á la formación de cansa, 
y se presentó entonces D. Isidoro Alon
so diciendo ser el autor del articulo acu
sado señalando e1 juez del crimen el día 
de ayer á las 10 de la mañana para la 
formación del segundo Juri; masantes de 
procederse á dicha delijencia compare 
ció el acusado haciendo presente que 
por el artículo de la ley de 17 de Julio 
del año próximo pasado se previene que 
las juntas económico-administrativas 
que establece la constitución fórmenla 
lista de los jurados y no podia procederse 
al juicio para que s le convocaba mien
tras no estuviesen electos los jurados por 
las dichas juntas pues los que ahora exis 
ten eran nombrados por el colejio electo 
ral y que cu consecuencia era también 
nuloel juri celebrado el día anterior co 
mo formalmente lo reclamaba. El juez 
del crimen resolvió en los términos si 
guientes:

Autos y vistos : teniéndo presente 
que el artículo 2.® de la ley de 17 de

; seríala el 3.®
cuales deben servir los cargos

modo y por quien h i le ser for na la la 
lista de jurados, compuesta de persona» 
con las calidades que señala el 3.® 
las cuales d'-ben servir loa cargos 
ñor dos años según el artículo cuarto 
Que es*e  artículo habla en términos je- 
nerales refiriéndose á los jurados electo» 
según el artículo 2.® sin hacer ninguna 
listincion; por lo cual se deduce que la 
permanencia por dos años, no compren
de á los nombrados por el colejio electo
ral, y uuo no habiendo hecho la ley es
ta distinción, no está en las facultades 
del juzgado el hacerla; no se hace lugar 
á la ecepcion espuesta por D. Isidoro 
Alonzo contra la actual lista de jurados. 
En su consecuencia llévese á efecto lo 
proveído con reía -ion á la formación del 
2.® juri —Costa,—Ramón M. Pelaez, es
cribano pú meo.

Notificado D. Isidoro Alonzo de la 
anterior resolución, y requerido para 
que asistiera al examen de la lista y sor
teo de los jurados, dijo que no se con
formaba, y recurriría para ante el cuer
po lejislativo pidiendo que se suspendie
se el curso de la causa, lo que le fué de
negado por el juez, procediendo éste 
entonces al nombramiento de un defen
sor de oficio. En este estado la cámara 
de apelaciones ordenó al escribano se 
presentase en ella con los autos en rela
ción; y sobre tablas declaró S. E. que 
“no habiendo ley alguna que autorice 
“al tribunal pura lasuspension que se pe- 
“dia, se devolviesen” y en consecuencia 
se llevó á efecto lo mandado

Oidas por el segundo juri la acusa
ción y defensa, declaró que el autor del 
artículo subscrito por Cien Patriotas ha 
abusado de la libertad de imprenta, con
denándole á entregar 209 peso? aplica
dos á la enseñanza pública, ademas d© 
las costas del proceso.
respectivos departamentos, cuando el uso de 
la imprenta lo exija, una lista para jurados, cu- 

' yo número no ese.eda de sesenta ciudadanos re
sidentes en su jurisdicción, la eral pasarán al 
)U'z de primera instancia del departamento, y 
á falta de este al alcalde ordinario. Mientras 
no se establezcan las ja itas económicas, la for
mación de esta lista se hará por los eolejios elec
torales que hov existen en los departamentos.

CORRESPO JDGNCI 1,
PLEITO ENTRE SOLSONA Y PINO.

(Continuación.)
Fueron, pues, jueces los SS. Doctores 

Zudañez, Alvarez, Rebuelta y Llambí, 
Segnnda Prop IBICION.

El contrato entre '■■olsona y Pino siendo 
condicional como <?/ lo pretende, y aun conte
niendo de un modo terminante el pacto legis 
commisono, se habría resuelto la condición 
en un contrato celebrado pura y simplemente 
ñor la demanda interpuesta por parte de Sol- 
soua, lo que en ella espresó, y la petición ú 
que la contrajo.

Dada gratituamente la hipótesis de 
que Solsona vendió á condición de que 
sino se le entregaban los seis mil pesos 
en el primer plazo quedase rescindido el 
eontrato, él le convirtió en puro y sim
plemente estipulado, por que en dos es
critos consecutivos f. 5 yt9 reduco su de ■ 

, manda sujetándola á la alternativa do 
,1 que se le paguen los seis mil pesos, ó se 

le rescinda el contrato, alternativa con
traria a lo terminantemente dispuesto



la rescisión, aun cuando aquel pacto le-||do Julio do 830, y quo hasta esa fecha 
gis commisoriac hubiese en efecto me-lno estaban espéditos: resultando que 
diado, resultaría como se lia dicho que f 
la venta condicional so hubiera resuello < 
en mi contrato pura y simplemente esti I 
pillado Asi lo dispone la ley 38 tit 5. ° 
part. 5. w : “otro si decimos, quo si el 
"vendedor ó el comprador ponen pleito 
"entre si que el comprador pague el pre- i 
"cío á día señalado, é si non lo pagase , 
"aquel dia, que sea desfecha porende la , 
"vendida, quo tal pleito como este es 
"valedero, e gana porende el vendedor la 
"señal, ó la otra parte del precio que le 
"fué dado, si al plazo no le fué feóha la 
"paga toda, ó la mayor parte de ella, é, 
"desfacerse hala vendida...........E des
"pues que hubiese escojido lina de estas 
"cosas sobre dichas, no se puede arre 
"pentir, de manera que dexe aquella por 
"líber la otra” do-trina que con mas 
precisión y claridad dilucida el comen 
tador Gregorio López.

Decir Solsona que como hombre de 
campo y poco inteligente escribió y fir 
mó sin saber lo que hacia, es mas que 
ex epcion una puerilidad ; no es Solso 
na quel rústico labrador á quien las le 
ye- defienden por su ignorancia en el de
recho y mejor podría serlo Pino como 
hacer, lado desde sus tiernos años ; mi 
entras que el otro es un comerciante an 
tiguo, ejercitado precisamente en con 
tratos de compra y venta : tampoco le 
favorece alegar perjuicios y haber ven 
dido por acallar á un acrehedorsin con 
seguirlo, tanto por que él es el único cau 
santo de la demora en el pago, como por 
que sn urgencia no le autoriza para re
tractarse de lo pactado: la ley 62 tit. 5. 0 
part. ó. a dice así: "Desatar querien 
"do alguno la vendida que hubiese fecho 
"de su grado, diciendo que la vendiera 
"con gran cuita en que estaba de fambre 
•ó por muchos pechos que habia á dar 
"por razón de aquella cosa que vendió 
”óp< r otra cosa semejante deestas.de 

ácimos que esto no abonda para desfa 
"cer la vendida. ”

Tercera Proposición.
Bajo cualquier aspecto que se considere la 

"compiadel terreno, sea simple, ó condicional 
la falta de consumación del contrato, toda es 
de Solsona; de consiguiente, si esto hace mas 
fusta la sentencia apelada, al vendedor no 
le queda ninguna evasión á sus compromisos, 
ni por derecho, ni por los hechos.

Solsona es esclusivamente el culpa 
ble de que Pino no le haya pagado los 
seis mil pesos : éste contestó desde lue
go que se le asegurase contra los resul 
tados de) pleito con la Sra. Rivero sobre 
cuentas, y se levantase el inconveniente 
de hipoteca, y pagaria : Solsona no solo 
no ha contradicho esos inconvenientes, 
sino que los ha confesado, y se hallan 
ademas apoyados en el respetable fallo 
<k la cámara; pues recibida la causa á 
prueba por el juez áquo para que Pino 
los probase, y apelando Solsona, declaró 
aquel tribunal superior, que :—resultando 
consentidos por el apilante los hechos sobre 
cpie se recibió la causa á prueba pero 
ad-mas, el mismo Solsona en el juicio 
de conciliación espuso, que:—habiendo 
reiteradamente manifestado en sus escritos no 
estar espedito para la venta, se separaba y 
anulaba en un todo el referido contrato.: apa 
rece finalmente, en autos que se dieron 
por kjítimos los títulos de Solsona en 23

venta, y creo que el superior gobierno 
no consentirá en que jquede despojado 
de una comisión que en mi entender na
die tiene mas derecho á ella tanto por 
su adhesión al país cuanto que en su 
continuación se le proporciona una par
te del sosten de su numerosa familia, y 
etendiendo á quo al Estado no le resul
taría ventaja ninguna en esto cambio.

Señor editor, por si en algo puede con
tribuir esta indicación á favor de un buen 
padre de familia, y en obsequio de la

fueron positivos los inconvenientes ale
gados por Pino, y que Solsona es el so 
lo culpable del entorpecimiento del pago.

A pesar de lo espuesto, todo el funda 
mentó de las pretensiones de Solsona se 
reduce al concepto siguiente:—“yo vendí 
á Pino so condición de que me entregase los 
sets mil pesos en Diciembre de 82!); él no 
tos ha entregado; luego It venta es nula" y 
no solo no se quiere hacer cargo de que 
él es la causa de que Pino no pagase, si amistad que le profeso al que esta en po
no que incurre frecuentemente en con ¡sesión del ramo indicado, le estimaré de 
tradiccion ; pues cuando pretendía co-¡ un lugar en su apreciable periódico, v el 
brar los seis mil pesos, decia : yo estoy quedaré sumamente agradecido. 

\pronto á cumplir lo pactado, y para rescin-j| Un vecino del Cerritopatriota neto. 
dir la venta-^/o no estoy espedito ó lo que es 
lo mismo, no quiero, ó no puedo otor
gar esas escrituras.

Pretende Solsona acriminar á Pino 
por que no obló los seis mil pesos en fiel
dad de un home bueno ; pero no 
advierte que la ley á que se refiere en 
ese cargo se contrae á los deudores de 
plazo cumplido, y que si ella ei obliga 
toria á Pino, también lo es á Solsona 
para entregar las escrituras; y flnalmen 
te, que la oblación ó consignación de la 
cantidad adeudada obliga á un deudor 
que no tenga derecho á retenerla por 
compensación, por mútua petición, ú 
otra causa justa, como lo aseveran Lo-| 
pez y Gómez. Pino, en efecto no debió 
hacer la oblación de los seis mil pesos, 
por que podía escepcionarse con no es
tar otorgada la escritura, ni poderla 
otorgar el vendedor, á pesar del dócil 
mouto simple en que lo prometía, y por 
que en el tiempo en que debió hacerlo, 
ni habia obtenido la aprobación judicial 
de los títulos, ni estaba la cosa vendida 

. espédita, como él lo confiesa, por el 
pleito con la Sra. Rivero, y por qne en

■ fin había pendiente una hipoteca, 
i Solsona, pues, debe quedar obligado

como pudo y quiso obligarse, con arre 
glo á la ley 2, tít. 16 lib. 5. ° R. C. en 
que se fundó el juez á quo, y en que el 
mismo Solsona se apoyaría si la tnone 

ida de cobre hubiese subido de valor; 
' sin que merezcan consideración los per
■ juicios á que se refiere, y de que siem 
; pre habíanlos litigantes; pues Pino ha 
i sido mas perjudicado que él preparando 
, con sacrificios de ganado el pagamento

del primer plazo1
Concluye el Dr. Gallardo que la venta 

i de los campos de la rinconada de Luis
■ Pereira fué celebrada sin condición al 

guna; pero siéndolo la demanda de Solso
i na la habría revocado en pura y simple
mente celebrada: todos los datos que 

' los autos ofrecen, los hechos consentidos 
, por Solsona, los documentos escritos ó 
testimoniados lo acusan como al único, 
causante de cuantos entorpecimientos 
cruzaron la consumación del contrato: 
nada pues resta que hacer, si no lo que 
hizo el juez á quo, y confirmar su sen 
tencia como consentanea con la volun

■ tad de ambas partes, y ajustada al ter 
minante espíritu de las leyes.

(Coutinuará)

Caucas sentenciadas en el Juzgado del Cri
men desde el 21 de Warzo del presente 

año, hasta el 30 de Julio último.
De muerte................................................. 6
Id.—absueltos........................................... 6
De robos...................................................11
Id.—absueltos.............................................1
De heridas........................................  16
De contravando.......................................... I
De vagos.....................................................1
De violencias............................................. 2
De e-tupro........................ 1
De abigeato................................................ I
De quimei a................................................4
De uso de armas prohividas..................... 4
De resistencia ála Justicia........................1

Total.... 55

Montevideo, Agosto 2 de 1831.
PELAEZ.

PASAPORTES Y LICENCIAS. 
Desde 1 ° de Agosto hasta el 3.

Dia 1. Da. María Casao, 
Agueda Molina, 
Manuel J. de Burgos 
Manuel T. de Macedo, 
Manuel A. Fralzo, 
Pantaleon Peñaflor 
Rosalinda Vaso, 
José M. Ordoñez, 

Dia 2 D. José Carfin, 
Luis Porda], 
Juan Costa, 
Bernardo Arcain, 

Dia 3 D. Juan A. Díaz, 
María Lauz, 
José L. Febulo, 
.Francisco J.‘M. Viana, 
Mariano Pareda, 
José de Brian,

Colla. 
Buenos-Aires.

Puerto Alegre. 
Id. Id. 

Salto.
Buenos-Aire» 
Genova.

Buenos-Aires. 
Salto.

Buenos-Aires. 
Salto.

Id.
Uruguay. 

Id
Buenos-Aires.

Id. 
Sta. Fé.

Vacas.

AVISOS WKVO*"

THATJaO.
(Gran función extraordinaria á beneficio de D. 

Francisco Caceres.)
El Viernes próximo 5 del corriente la com

pañía Dramática ejecutará el interesante dra- 
ma, histórico en cinco actos titulado—i, histórico en cinco actos titulado—

LOS PROTESTANTES.
Ó SZ.A, 

La escuela de los Jueces.
Finalizará la función con la chistosa forsa có

mica nominada—
El Naufragio.

Sr. jE. del Universal.

AVISO.

SE alquila un cuarto decente en la calle do 
San Francisco No. 24, en el primer patio 
de ¡cha casa con una bsntan i de Reja.

A 4—-3p
——~—AVIS0.

Por una casualidad he sido impuesto vende fn casa de D- Franc>sco Magariños, 
i l noca n In nJminíq una criada en lo mismo cosót, que lúe en

tracion de otro S>nor ; tarnbion se que cocinera buena ó cocinero, que comprará ó hará 
el actual ha solicitado continuar en su cambio. A 3—3p.

que el papel sellado pasa á la adminis ¡ 350 patacones ó pesos fuertes, por necesitar do una

deestas.de


AVISO.
BjjXNIh calle del Fuerte casaNo. 11.
e j teatro se halla ríe venta un piano de exce- 

Z ■•es voces : la persona que guste comprarlo pue 
de ocurrir á dicha casa donde se instruirá de su 
daiiriad j precio. J 30—|
^PA«Á“GlBRALTAR Y BARCELONA. 
IN I muy velero Bergantin palacra sardo VI

14 GÍLANTE te porte de 160 toneladas su 
capitán Pedro Delpino saldrá infaliblemente del 
25 al 30 de Agosto, y recibe una cuarta parte 
de carga. Los SS. que gusten c irgur ó ir de 
p isage podrán verse con Lazaro L is de Maria 
Calle de 8. Felipe No. 67. J 30—

AVISO INTERESANTE.

I'NA quinta ó chucara de los mejores fruta-
J les en el Miguelete, con una legua de fon

do al Pantanoso, horno de ladrillo, un estableci
miento para saladero y una finca h riñosa, de 
excelentes comodidades.

Un terreno com > de diez suertes de estancia 
situado en Tarariras y Pablo Paez.

‘ (tro id. como de 24 suertes, que forma rin 
con con el Rio Negro, arroyo grande, y las-Flo- 
res, cuya situación es de las mejores. ,

Otro de cinco y media suertes en la costa de 
los Porongos, conocido por Modesto Gonzales.

Una quinta también de buenos frutales en la 
Villa de Sta. Lucia como a tres cuadras dis 
tante d-1 Pueblo.

Dos suertes dé chucara de este lado del arro
yo colorado.

Quien quisiere comprar algunas de las pose- 
sones anteriores ocurra á la calle de San Luis 
á tratar con el que vive en la última casa cono 
cida por las del Sr. Montero.__________J 29—

PARA EL Rl J tNEYRO 
EL bergantin ingles MARGEL, saldrá pa 

ra dicho destino dentro de 8 dias: los SS. 
que quie an ir de pasage para los que tiene ex 
celenu s comodidades, pueden ocurrir á la casa 
de H di Dutton y ('a.J 29—

PARA PAlSANDU.

RECIBE como la mitad de la cárga, la go 
leta Nacional M ' RIA, y saldrá el 6 del 

entrante Agosto, la déspacha Gonzalo Rodrigue 
d< Brito. / 129—
• 1,08 AFICIONADOS

EN el café <lel fuerte, se abré la Loteria de 
Cartones, el 28 del comente. J 27—

’ AVIS AUX FRANCAIS
Le premier mercredi du n.ois d’ aout pro- 

chain paraitra le premier numero d’ un jour- 
nal frangais, knitulé le Pacquet de Bordeaux

Cette feuille qui era periodique -e pubbe 
ra le mercredi et samedi de chaqué semaine.

On recevra des abonnements chez M. Gard 
outier, rué du Porton. Jul. 28 3c

*“* AVISO

LA perso a que necesite un buen coc.nero. 
recién 11. gado de Francia, trabaja pastele

ría y todas clases de conservas &c Ocurran 
á esta impr nta donde darán razón. J. 30

AVISO.

SE vende un negro criollo, y de todo serví 
c o de casa, de e iad do 35 años, “in vicios 

conocidos, se vende en 250 patacones plata h 
br. s, 2 alambiques grandes y r'g mos palos de 
naranjo. Calle de San Miguel No 5.

J 27—3p.
B \ HATILLO.

"i |E madi as n trozos de todos grosores y 
JLJ largo propio» pura cumbreras, soleras y 
tirantes de galpones y ranchos ; tendales y cor 
rales, como que es también muy buena para caí 
pinteria y silleteros, siendo muy fácil de traba 
jarse y muy durable. Se halla en la Barraca 
de Da aria Blanco, calle de San Sebastian 
N<>. 34 El que, se interese por toda la partida 
ó parte de ella, vease con su dueño, que vive ei 
la calle del Muelle No. 105, quien las dará á pn 
cío sumamente acomodado por tener que ausei 
íurse. Igualmente ofrece en venta unos diez 
caballos mansos y de trabajo que se dará tam 
bien á muy bajo precio. J 26—
Tabuco de oja del Paiatguay de superioi 

calidad.

SE vende en la esquina de la calle de San 
Luis y San Felipe conocida por la del Ti

Írc. Por arrobas a 12 pesos y por petacas a 
1 pesos. J 23—

.BARATILLO.

SN la calle de San Gabriel frente al a me 
cen de los SS. Salvañttchs, se venden 

i sombreros negros muy finos de primera calidad 
á 1 billetes. J 23—3p,

í PARA CADIZ.
, frente al Hjl L muy hermoso y velero bergantin goleta 

B14 sardo SAN JOSE.su capitán Simón Sar 
di, actualmente en Buenos Aires, y debiendo 
pasar a este puerto para primero de Agosto. 
Los 88 que gusten ir de pasage (teniendo bue
nas comodidades) ocurran á la culi de S in Fe
lpe No 67 __ J 21—

PARA BURDEOS.

ÉNL hermoso y muy Ve le >‘o bergantín francés 
J RIO DE LA PLATA, su capitán Mr. 
Liminihy, saldrá infa iblemente el 25 de Agost 

te icndo su cargamento listo, tomara solamente 
pasageros tei íendo una cantará muy espaciosa 
y buen trato para la comida, Vjh se con Benja
mín Lúe y Cu. Calle de IS in Pedro No. 153.

AV1 O
E venden los muebles siguientes á saber :— 

O 1 Piano de primera cl ise.
Cómodas, algunas docenas de sillas, 
tiesas redondas,
Cu|as de madera bronceadas.
Mesa de caoba para comer de 25 cubiertos.

Todos de mucho gusto, y se daran á precios 
equitativos. La persona que se interese ocurra 
a la calle de San Felipe No. 115, ó á esta im
prenta. J 23—

PASAGE PARA EL HABRÉ.
t A herniosa y muy velera fragata francesa 
1_4 AUGUSTO, su capitán Contasd, saldrá! 
para di. ho desuno al 5 de Agosto á mas tardar 
Los Si ñoi es que gusten aprovechar e de tan 
buena ocasión pueden verse con Bertrán Le 
Bretón, ó con su capitán abordo. J 23—

SE FLETA b se VENDE-

EL muy hermoso y. velero Bergantin brasi
lero CRAIG, de porte de 190 toneladas 

Los Señores que se intereseu por una ú otra 
cosa se sirviran ocurrir á casa-de s s consigna 
tarios Guitarner y Torquist calle de San Car
os No. 133. J23—

2
2
3
1

I
AVISO

A Comisión Directiva teniendo presente la 
_4 emisión que se ha hecho por cambio de 

cobre, y las fechas en que deben pagarse los bi- 
lletés emitidos, ha acordado hacer saber á los 
SS. Accionistas que deben pagar las tres par
res ti stantes le sus acciones en los días 25 del 
corriente, 10, y 20, de Agosto próximo ; y les. 
ruega tengan la bondad de mandar entregar: 
aquellas en la Tesorería déla Comisión Dirccti 
’a en la casa Fuerte, en los citados dias.

J 16—12p. 
AVISO

EN la calle de Su. Gabriel No. 57 hay de 
vent i capas de Señoras del mejor gusto a 

precio muy acomodado y otras clases de ropas,! 
el todo a precios equitativos._______ J. 15—8p.

BARATILLO.

(''I ALLE d San Luis No 31, se vende vino á
J 3 cuartillos la cuarta, yerba superior á 6 

vintenes, y azúcar b' mea a 5 vintenes superior.
AVISO.

ÜN negro portugués llamado José se ha 
huido y lleva las señas siguientes: su na

ción banguela, edad veinte y seis años, estatura 
alto, lleva una eami-a blanca, chaqueta de ba
jetón, pantalón blanco, gorro de marinero es
coces, barba poca y anda descalzo. La persona 
que lo encuentre lo podra entregar á su amo 
que vive fr nte a la plaza del mercado al lado 
de los Ejercicios, .pie se llama Juan Nudez,, 
quien dara al conductor una buena gratificación 

SIFVENDE.
j NN la calle de San Pedro con los números 
1^4 2*;6,  y 228, una casa propia para una fa

milia, y se dará á precio muy moderado. La 
persona que se interese por dicha casa, encon
trará en la calle de San Miguel No. 116. con 
quien tratar._______________ J 26—4p.

AVISO.
2<E vende una negra joven de todo servicio 
O buena cocinera,en la calle de San Pedro 
•Jo. 112 enfrente de la obra de D. Antonio 
dontero. El que se interese en su compra 
,‘ease con su dueño. ______J 26—

SE VENEE.

ÜNA casa sita en la calle de San P ,ro 
Núm. 268 con 25 varas de frente al Sur y 

25 de fondo al Leste en la cantidad de 2,600 pe
sos moneda corriente. La persona que se in
terese en su compra podra ocurrir á Ja casa de 
í). Muniiol F. O campo calle de San Fernanda 
núm. 101 que hallará con quien tratar.

J 28—15p,

comodo.

SE HA PERDIDO.
’^^’UMERO 817 valor de 162 pesos 5 reales

’ jirado a favor del teniente coronel gradúa 
d'> D. José Antonio Freiré, con fecha 17 de 
Julio de 1831. Esta notado en todos los tribu
nales, el que lo haya encontrado se servirá en
tregarlo en esta imprenta que se le gratificará.

J 24—
a visa

tiNN la barberiadela calle de los pescadores 
-4No. 19 se aplican sanguijuela a precios muy 

J ¿7—3p.
DESEA.

COLOCARSE, un joven de buenas api u» 
des, en una casa de comer to; quien se in- 
erese ocurra a la calle de San Carlos N >. 7 i 

donde le dai án raz. >n. J 23
SE VENDE.

ÜN negro buen cocinero, v útil para labores de 
campo. El que se interese ocurra á la bar. 

raca del tinado D. Felipe Perez junto al baño 
délos Padres. J 15—3p.

AVISO.
la calle de San P di o No. 24, se venden 
esclavos: a s ber 3 negritas criollas de 

edad de 7 a 9, años sanas y cómodas como pa
ra casa de familia, y un negro de campo joven y 
rovusto sin vicios, ambas ventas á pedimento 
de elios mismos, Los S-ñores que se interse 
sen en su compra podrán tratar con el encar
gado en dicha casa ó en la calle de San Luis 
No. 31. J 23—3p.

AVISO.

LA persona que necesite un mozo avecinda 
do de rec nocida conducta, útil para casa 
trato de pulpería ó almacén, ó algún otro acó. 

modo para salir á la campaña. La persona que 
se interese ocurra á la calle de San Gabriel ti
enda de D. Migu. l dara razón. J 15—

SE VENDE.
i IN terreno en ia calle de San Sebastian con 
C-J 2u varas de frente al Norte y 50 de fondo al 

Sur esta frente la casa de D. Miguel Conde: el'!
¡que se interese, puede verse con D. Xavier Gar. 
cía de Zu íga, caiie de San Gabriel No. 120.X-. - ■ ■ ■ ---- ■

CAoA PARA ALQUILAR.
^E ne esita una que tenga 4 ó 5 piezas con 
O aljibe y de precio regular: el que la tenga 
puede avisaren la calle de San Carlos No. 191,

SE VENDE,

ÜN terreno de chucara cerca de iasBrujas, 
inmediato al que fué del filiado D. Ramon

de Các.eres: ocurra a esta imprenta pura tratar
SE HA PERDIDO *

UNOS espejuelos de plata sahumada dentro 
de una funda de tafilete verde con vidrios dobles 
blancos y verdes: se dará una buena gratifica
ción al que los hubiere encontrado y los entre*  
gue en la casa numere 112 calle de S. Miguel 
háciá el Baño de Pudres, donde recibirá untt 
m unificación correspondiente._______ J, 12

AVISO.

DESEA acomodarse un jóven que tiene ap
titudes para el desempeño de un estable» 

cimiento de campo, ú otro cualquiera deslino 
entiénde la contabíli ¡ad, y tiene práctica del 
manejo de estancias ; puede presentar las reco
mendaciones convenientes para garantir su 
conducta El que lo quisiese ocuparlo ocurra 
a la fonda del Sol en la calle de Sn. Felipe.

J. 12-

D
litíraiüíó de carne de (Jaca.

DESDE el 13 del corriente á la tarde habra 
una carreta en la plazuela del muelle con 

carne fresca gorda que «e venderá á razón de 
un peso el cuarto.__________ _ 12

SE ALQUILA ó se VENDE,

1NN un precio equitativo, el armazón de una 
’j tienda No. 134 calle del Porton, en frente 
I á la sastreriu de Caraquel C.: los que se in

teresen pueden ocurrir á la m.sma caía.

JOSE.su

